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AY U N TA M I E N T O D E N I H A R R A

E D I C T O

Por parte del Excmo. Ayuntamiento de Niharra (Ávila), se ha solicitado licencia de actividad para
la apertura de adaptación de local existente a BAR, ubicado en C/ Escuelas, 8 de este término
municipal, para destinarlo a Bar.

Lo que se hace público para general conocimiento, y al objeto de que, quiénes se consideren
afectados de algún modo por la actividad que se pretende establecer, puedan efectuar las ob-
servaciones pertinentes dentro del plazo de quince días contados a partir de la inserción del pre-
sente Edicto en el BOP de Ávila, en la Secretaría de este Ayuntamiento en horario de oficina..

Niharra, 21 de febrero de 2013.

El Alcalde Presidente, Carlos Jiménez Gómez.
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